
Recurso de Revisión: 321/2019 

Recurrente: (…) 

Pachuca de Soto, Hidalgo, a 04 de septiembre de 2019 

 

 

Vistos, para resolver el Recurso de Revisión interpuesto por (…) en contra del 

Sujeto Obligado AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE; bajo los 

siguientes: 

 

       A N T E C E D E N T E S 

 

  PRIMERO. Mediante el sistema INFOMEX Hidalgo en fecha 04 de agosto 

de 2019, (…) hace valer el Recurso de Revisión, en contra del Sujeto Obligado 

AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE, manifestando: 

 
“En la solicitud pedí como segundo punto los recibos de pago del presidente. Solicito me sean 
enviados con los datos personales testados (versión pública), pues el único objetivo es conocer el 
monto de su sueldo y el nombre de quién recibe” 
 
 
 
Descripción de la solicitud 
“Solicito la siguiente información: 
1. Percepción mensual bruta y neta del presidente municipal, José Luis años Cruz, desglosada 

por meses desde diciembre de 2018 hasta junio del 2019. 
2. Copia de los recibos de pago del presidente municipal, José Luis Baños Cruz, de los meses 

desde diciembre de 2018 hasta junio del 2019.” 

 
 
Respuesta 
“El Ayuntamiento de Atotonilco El Grande Hgo, a través de esta Unidad, agradece su interés por 
consultar …me permito enviarle archivo adjunto… 
ANEXO 
Once páginas cuyo encabezado dice: La remuneración bruta y neta de todos los servidores 
públicos de base o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo los sueldos, las 
prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración” 

 

   

         SEGUNDO. Mediante acuerdo de fecha 13 de agosto de 2019, se ordenó 

registrar el Recurso de Revisión bajo el número 321/2019, y se turnó al 

Comisionado Ponente Licenciado Martín Islas Fuentes, para que procediera a su 

análisis y hecho que fuera, decretara su admisión o desechamiento. 

 

TERCERO. En acuerdo de fecha 16 de agosto de 2019 se admitió el 

Recurso, ordenándose integrar expediente y se ordenó poner a disposición de las 

partes el mismo para que en el término legal de 7 días hicieran manifestaciones y 

ofrecieran pruebas o alegatos. 



 

CUARTO. Por acuerdo de fecha 30 de agosto de 2019, y sin que las partes 

hicieran manifestaciones, se procedió a decretar el CIERRE DE INSTRUCCIÓN y 

así mismo se ordenó dictar la resolución que hoy se dicta. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y Protección de Datos Personales del Estado de Hidalgo, es 

competente para conocer y resolver el Recurso de Revisión interpuesto por (…), en 

atención a lo establecido en los artículos: 1, 9,10,11,12,13,15,16, 28, 29, 

30,140,143,145 y relativos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Hidalgo, y en virtud de que dicho Recurso deriva del 

procedimiento de acceso a la información. 

 

SEGUNDO. Una vez que han sido valoradas las constancias de autos, 

consistentes en la solicitud de información, así como el propio Recurso de Revisión 

hecho valer y tomando en consideración que el acto que se recurre es: 

 
“En la solicitud pedí como segundo punto los recibos de pago del presidente. Solicito me sean 
enviados con los datos personales testados (versión pública), pues el único objetivo es conocer el 
monto de su sueldo y el nombre de quién recibe” 

 

 

Se advierte que, si bien es cierto la Unidad de Transparencia dio contestación a 

la solicitud de acceso a la información, cumpliendo con sus funciones en apego 

a lo que dispone el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo que en sus fracciones II y IV 

establece:  

 

“Artículo 41. Los sujetos obligados designarán al Titular de Transparencia que tendrá las 

siguientes funciones: 

I. … 

II. Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 

III. … 

IV. Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a 

la información conforme a la normatividad aplicable… 

 



 
También lo es que, solo atendió el punto número uno concerniente a: Percepción 

mensual bruta y neta del presidente municipal, José Luis Baños Cruz, desglosada por meses desde 

diciembre de 2018 hasta junio del 2019., por lo que, se tiene por atendido lo referente a 

dicho punto toda vez que, al interponer el presente recurso de revisión (…), refiere 

como único motivo de inconformidad lo relacionado al punto marcado con el 

número dos. 

 

Por lo que hace al punto número dos, y toda vez que, aun y cuando algunos de 

los datos contenidos en los recibos de pago constituyen información pública, tales 

como el nombre, fecha de expedición, puesto, y percepción y ya se encuentran 

disponibles en fuentes de acceso públicas; debe tenerse en cuenta que dicho 

recibo también se encuentra integrado por diversos datos, como lo son RFC, 

CURP, número de cuenta, cadena digital, que constituyen información 

confidencial, que requieren el consentimiento (conforme a la ley) del titular para 

ser difundidos, puesto que la entrega de esta información pudiera permitir la 

identificación de una persona, causando un daño y perjuicio de difícil reparación, 

no obstante lo anterior, en relación con la información solicitada, y toda vez que la 

recurrente manifiesta como único objetivo conocer el monto del sueldo y el 

nombre de quien lo recibe y con el fin de fortalecer el principio de máxima 

publicidad, se requiere al Sujeto Obligado Ayuntamiento Atotonilco El Grande a 

efecto de que, en un plazo no mayor de diez días hábiles siguientes a la 

notificación de la presente resolución, entregue la información en términos de lo 

que establece el artículo 69 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Hidalgo. 

 

En consecuencia y con fundamento en lo establecido en los artículos 6º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 4º BIS de la Constitución 

Política del Estado de Hidalgo, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 

27, 40, 41, 133, 145, 146, 147, 148, y 168 relativos, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo; se: 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. – Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado 

AYUNTAMIENTO DE ATOTONILCO EL GRANDE, por lo que, deberá dar 

cumplimiento a la presente resolución atendiendo el considerando segundo, en 



apego a la legislación vigente, en un plazo no mayor de diez días hábiles 

siguientes a la notificación de la presente resolución. Y hecho que sea, dentro del 

mismo plazo, informe a este Órgano Garante sobre su cumplimiento. Bajo la 

premisa de que los sujetos obligados deben regular el debido tratamiento de los 

datos personales estableciendo mecanismos administrativos, técnicos y físicos, 

así como, adoptar medidas de seguridad que garanticen la protección de los datos 

personales, en cumplimiento al Título Segundo capítulos I y II de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado 

de Hidalgo. 

 

 

SEGUNDO. - Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

TERCERO. – Hecho que sea lo anterior, archívese el presente como asunto 

concluido. 

 

 

Así lo resolvieron y firma el Consejo General del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública Gubernamental y Protección de Datos Personales 

del Estado de Hidalgo, Comisionado Presidente  Mario Ricardo Zimbrón Téllez, 

Comisionada  Mireya González Corona, Comisionada Xóchitl Vera Pérez, 

Comisionado Gerardo Islas Villegas y Comisionado Martín Islas Fuentes siendo 

ponente el último de los mencionados, en sesión de Consejo General, actuando con 

Secretario Ejecutivo  Vicente Octavio Castillo Lazcano. 

 


